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VISTO las presentes actuaciones; y;

CONSIDERANDO:

Que en orden 2 la señora Lidia Ana Margarita AGUIRRE (legajo 9327), solicita se
acepte la renuncia definitiva al cargo de Profesora Asistente DE (código 113) con
carácter de interino, en presupuesto del Laboratorio de Hemoderivados, como así
también se le abonen los días de licencia anual reglamentaria no gozadas;

La intervención del Laboratorio de Hemoderivados en orden 7;

Lo informado en orden 19 y 22 por la Dirección General de Personal y en orden 30 por
la Dirección de Sumarios;

Lo dictaminado en orden 32 por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-
2020-67447-E-UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1.- Aceptar la renuncia definitiva de la señora Lidia Ana Margarita
AGUIRRE (legajo 9327) al cargo de Profesora Asistente DE (código 113) con carácter
de interino del Laboratorio de Hemoderivados, a partir del 1º de agosto de 2020.

ARTÍCULO 2.- Autorizar la liquidación y pago de los días corridos de la licencia anual
reglamentaria  no gozada por la señora Lidia Ana Margarita AGUIRRE (legajo 9327) ex
agente del Laboratorio de Hemoderivados, de conformidad a lo dispuesto por el  art. 45
inc. “d” de la Res. HCS 1222/14 conforme el siguiente detalle:

15 (quince) días corridos de la licencia anual reglamentaria del año 2019.

26 (veintiséis) días corridos de la licencia anual reglamentaria del año 2020
(proporcional).



ARTÍCULO 3.-Expresar el agradecimiento de esta Casa a la señora Lidia Ana
Margarita AGUIRRE, por los importantes servicios prestados.

ARTÍCULO 4.- La señora AGUIRRE deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente en
el término de 10 (diez) días a sus efectos.

ARTÍCULO 5.- Comuníquese y pase a sus efectos a la Dependencia de origen y a la
Secretaría de Gestión Institucional – Dirección General de Personal-.
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